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Resumen 

 

Este trabajo de investigación, realizado por un equipo 

universitario de la Sociedad Científica de Estudiantes de 

Derecho, quiere conocer el pensamiento de los sectores 

sociales de la ciudad de Sucre, sobre el reconocimiento 

del derecho a la no discriminación, por sexo, orientación 

sexual. e identidad de género, y el derecho a la integridad 

sexual establecido en los artículos 14-II y 15; ambos 

establecidos en la nueva ley constitucional. El trabajo se 

realizó a partir de un muestreo aleatorio de dos sectores 

distintos de la sociedad Sucre: un sector caracterizado 

por su formación académica (profesional, estudiantes de 

escuela y universitarios) y otro sector por sus creencias 

religiosas (católico y creyente de otras religiones). Así 

como al grupo objeto de la intervención del proyecto. 

Para la elaboración del marco teórico, utilizamos 

información de diversos sitios web de Internet, basados 

en la temática, así como información de investigaciones 

realizadas en nuestra ciudad y en La Paz. Para lograr 

nuestro objetivo aplicamos la metodología de 

investigación de campo mediante encuestas y entrevistas 

a los sectores mencionados y en el trabajo de gabinete el 

análisis cuantitativo y cualitativo de los datos 

recolectados. Las conclusiones y recomendaciones de 

esta investigación se proponen al problema social de la 

homosexualidad en nuestra sociedad y el uso de sus 

derechos como seres humanos y ciudadanos. 

 

Sectores sociales, Derecho, Integridad, 

Homosexualidad 

 
 

Abstract 

 

This investigation work, realized by an university team 

on tha Cientific Society of Law‘s Students, want to know 

the thinks of the socials sectors in the city of Sucre, about 

the recognition of the no discrimination‘s right, by sex, 

sexual orientation and genus identity, and the right of 

sexual integrity established in the articles 14- II and 15; 

both established on the new constitutional law. The work 

was made on the basis of random sampling of two sectors 

different from the Sucre society: a sector characterized 

by their academic formation (professional, students of 

school and college students) and another sector by their 

religious beliefs (catholic and believing of other 

religions). As well as to the group object of the 

intervention of the project. For the elaboration of the 

theoretical frame, we used information of diverse Web 

sites of Internet, based on the thematic one as well as 

information of investigations realized in our city and in 

La Paz. In order to obtain our objective, we applied the 

methodology of investigation of field by means of 

surveys and interviews to the mentioned sectors and in 

the work of cabinet the quantitative and qualitative 

analysis of the collected data. The conclusions and the 

recommendations of this investigation are proposes to the 

social problem of the homosexual in our society and the 

use of their rights like human beings and citizen. 
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Introducción 

 

La sociedad boliviana ha estado 

experimentando grandes e importantes cambios 

económicos, sociales, políticos y jurídicos 

durante los últimos años. Uno de esos cambios 

es la reciente aprobación de la Nueva 

Constitución Política del Estado (C.P.E). 

 

La vigente C.P.E, tiene como relevante 

la consagración de derechos, la sistematización 

y el reconocimiento de los derechos 

fundamentales de las personas, comprendidos 

desde el Arts. 13 al 76. 

 

Entre estos derechos, y el derecho a la 

no discriminación fundada debido a sexo, 

orientación sexual e identidad de género y el 

derecho a la integridad sexual establecido en los 

Artículos 14-II) y 15 respectivamente ambos 

reconocidos nominalmente por el nuevo texto 

constitucional, a diferencia de la anterior C.P.E 

en la que no se hacía esta mención expresa. 

 

El presente proyecto de investigación 

pretende conocer la posición de sectores de la 

ciudadanía sucrense respecto al derecho a la 

integridad sexual de los homosexuales. 

Entendido este derecho como la ―capacidad de 

tomar decisiones autónomas sobre la propia 

vida sexual dentro del contexto de la ética 

personal y social‖ 

 

Este proyecto estará enmarcado dentro 

de la investigación socio-jurídica. Aplicará la 

metodología analítica. Las técnicas utilizadas 

serán la encuesta y la entrevista, que serán 

aplicadas a los sectores de la ciudadanía que se 

tomarán como muestra de estudio. 

 

Materiales y Métodos 

 

- Encuestas de opinión a los diferentes 

sectores sociales de Sucre. 

 

- Entrevistas a sujetos de la población en 

estudio. 

 

Muestra aleatoria de 1050 personas de 

dos sectores diferentes de la sociedad sucrense:  
 

 
 

Tabla 1 Segmentación de sectores 

 

 

 

Un sector caracterizado por su 

formación académica: 

 

– Profesionales: 250 personas. 

 

– Estudiantes colegiales: 250 personas. 

 

– Universitarios: 250 personas. 

 

Otro sector caracterizado por sus 

creencias religiosas: 

 

– Católicos: 150 personas. 

 

– Creyentes de otras religiones: 150 

personas. 

 

Personas con orientación sexual e 

identidad de género diferente (Homosexuales) 

32 personas. 

 

Resultados y discusión 

 

Para Ud. las personas homosexuales (personas 

con diferente orientación e identidad sexual) 

son: Las respuestas fueron las siguientes: 
  

 
 

Figura 1 Identidad sexual 

 

Del total de encuestados, se puede 

observar que la mayoría se inclinan por 

reconocer que los homosexuales son hombres o 

mujeres que sienten atracción física, afectiva, 

psíquica y sexual por otra. 

 

De los cinco sectores, es llamativo el 

dato que arroja el sector de las personas no 

católicas, ya que un porcentaje importante 

considera a los homosexuales como ―personas 

enfermas‖, debido a que su concepción acerca 

de este hecho varía considerablemente con 

respecto a los demás sectores Si una persona 

cercana a Ud. sería homosexual su reacción 

sería de: 
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Un 57,24% del total de los encuestados 

coinciden en aceptar a los homosexuales dentro 

de su entorno social más cercano. Es importante 

señalar que un 16,95% de la población indica 

que su reacción seria de indiferencia por lo que 

concluimos que si bien aceptan a este tipo de 

personas no les afecta, seguido de un 13,43 % 

de opiniones que afirma que su reacción seria 

de decepción. 

 

Podemos hacer notar que el sector 

estudiantil tanto universitario como colegial, 

muestra un elevado porcentaje de aceptación 

con respecto a los demás sectores, lo que 

significa a nuestro criterio, que en la población 

joven hay una mayor apertura y probablemente 

menos prejuicios contra este sector de la 

población. 

 

¿Qué trato daría Ud. a una persona 

homosexual que comparte su ámbito social y 

laboral? 
 

 
 

Figura 2 Trato a las personas homosexuales 

 

Estos resultados de la encuesta nos 

muestran que el 62,48 % de la población 

además de aceptar a este tipo de personas 

señalan que otorgarían el mismo trato que a las 

demás personas, particularmente en cuanto se 

refiere a la relación social y laboral. Un 22% de 

los encuestados indicó que su trato seria de 

tolerancia, según nuestra interpretación y 

relacionando con el ítem b) de la pregunta 2, 

esta opción va ligada a la reacción de 

indiferencia que las personas mostrarían.  

Podemos hacer notar que una vez más la 

opinión del sector no católico indica que su 

trato en el ámbito social y laboral hacia estas 

personas sería diferente. 

 

¿Usted conoce los derechos de los 

homosexuales que están reconocidos en la 

actual Constitución Política del Estado? 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 3 Derechos de homosexuales 

 

En general un 84,10% de la población 

encuestada no tiene conocimiento de los 

derechos de las personas con diferente 

orientación sexual e identidad de género 

establecidos en la Nueva Constitución Política 

del Estado. 

 

Sólo un 15,43% tiene conocimiento de 

estos derechos, indicando entre ellos ―el 

derecho a la no discriminación‖, el ―derecho a 

la libertad sexual‖, y una mayoría menciona los 

mismos derechos reconocidos para todas las 

personas. 

 

¿Conoce Ud. de alguna institución u 

organización que proteja los Derechos de estas 

personas? 
  

 
 

Figura 4 Conocimiento de organizaciones protectoras de 

los derechos 

 

El conocimiento que los encuestados 

tienen acerca de las instituciones de protección 

a las personas con diferente orientación sexual e 

identidad de género, es muy limitado, apenas un 

13,14% señala que conoce instituciones y 

organismos de protección. Un 86,43% de la 

población encuestada, desconoce. 

 

El segmento de población que señala 

conocer instituciones de apoyo y protección a 

estos grupos menciona a organismos como: el 

Defensor del Pueblo, Derechos Humanos y 

Divergencia. 
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¿Ud. cree que las personas 

homosexuales tienen derecho a no ser 

discriminados? 
 

 
 

Figura 5 Derecho a no ser discriminados 

 

Una gran mayoría de los encuestados, es 

decir un 82,48 % cree que las personas con 

diferente orientación sexual e identidad de 

género no deben ser discriminados, 

reconociéndoles sus derechos, lo que corrobora 

la aceptación y tolerancia que manifestaron en 

las preguntas anteriores. 

 

Fundamentaron que si tienen derecho a 

la no discriminación con criterios como: 

 

Tienen los mismos derechos y deben ser 

respetados. Son seres humanos con 

sentimientos, pero con gustos diferentes Si 

porque no tienen la culpa de ser así. Entre las 

opiniones que fundamentaron no estar de 

acuerdo con este derecho, equivalente a un 

16,76% lo niegan: 

 

Porque: ― consideran que son personas 

anormales‖ Porque: ― Dios creo a un hombre y 

una mujer‖ Porque: ― nacimos con un sexo y 

debemos respetarlo‖ 

 

¿Ud. cree que las personas 

homosexuales tienen derecho a su integridad 

sexual, esto es; tomar decisiones autónomas 

sobre su vida sexual, ¿y al ejercicio pleno del 

mismo? 
 

 
 

Figura 6 Derecho a la integridad sexual 

 

La respuesta a esta pregunta es similar a 

la anterior ya que un 78% afirma que las 

personas con diferente orientación sexual e 

identidad de género tienen derecho a su 

integridad sexual argumentando principalmente 

que: 

 

- Son libres de tomar decisiones sobre su 

vida sexual‖. 

 

Por el contrario, el 20.38% niega que 

estas personas tengan derecho a su integridad 

sexual fundamentando con criterios como; 

 

- Son personas anormales. 

 

- No tienen personalidad. 

 

- Dios creo a un hombre y una mujer. 

 

- Fomentan a la desviación sexual. 

 

- Destruyen los valores. 

  

¿Ud. está de acuerdo con el 

reconocimiento del derecho a la no 

discriminación y el derecho a la integridad 

sexual en la N.C.P.E. de los homosexuales? 
 

 
 

Figura 7 Integridad sexual en la NCPE 

 

El 72.67 % de la población encuestada 

está de acuerdo con el reconocimiento del 

derecho a la no discriminación y el derecho a la 

integridad sexual de las personas con diferente 

orientación sexual e identidad de género, 

justificando que: 

 

- Son personas y tienen los mismos 

derechos. 

 

- Se debe aceptar su identidad. 

 

- No deben ser discriminados. 
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Un 24.10% no está de acuerdo con el 

reconocimiento de estos derechos justificando 

que: 

 

- Va contra el mandamiento de Dios. 

 

- Fomentaría al libertinaje sexual. 

 

- Dan mal ejemplo a la sociedad. 

 

Conclusiones 

 

Este capítulo contiene los enunciados de 

conclusiones y recomendaciones más 

importantes y significativos en base a los 

principales hallazgos de la investigación, los 

que se presentan en dos subtítulos diferentes 

según su profundidad y significado. 

 

A vista de los resultados del capítulo 

precedente, cabe señalar los siguientes 

hallazgos. 

 

Los sectores de la sociedad sucrense no 

tienen el conocimiento suficiente sobre los 

derechos reconocidos en la actual Constitución 

Política del Estado a favor de los 

homosexuales, pero tienen un conocimiento 

correcto sobre la definición de una persona 

homosexual. 

 

Los sectores sociales encuestados 

aceptan a las personas con diferente orientación 

sexual e identidad de género e indican que no 

harían diferencia en cuanto al trato con ellas. 

 

Los sectores sociales, en los que se 

aplicó la encuesta, aceptan el reconocimiento 

del derecho a la no discriminación, pero 

muchas personas no están de acuerdo con que 

se haya constitucionalizado el derecho a la 

integridad sexual. 

 

Del total de las personas con diferente 

orientación sexual e identidad de género 

encuestadas, la mitad no conoce sus derechos 

inmersos en la actual Constitución Política del 

Estado. 

 

Por las contradicciones encontradas 

entre las respuestas de los sectores de la 

ciudadanía encuestados y las respuestas del 

grupo homosexual, podemos concluir 

relativamente, que: en la ciudad de Sucre aún se 

mantienen en la opinión ciudadana, criterios y 

valores conservadores que inducen a 

comportamientos discriminatorios. 

Por otro lado, también podemos 

concluir, a partir de estas mismas 

contradicciones, que la opinión de la ciudadanía 

sucrense es insincera en relación a la aceptación 

y tolerancia al grupo de personas con diferente 

orientación sexual e identidad de género. 
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